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ACUERDO No. 3-CNR/2017. El Consejo Directivo de l Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en 
el punto número cuatro: Adquisiciones y Contrataciones. Adjudicaciones. Punto número cuatro 
punto tres: Licitación Pública N° LP-01/2017-CNR "SERVICIOS DE ENLACES IP DEDICADOS 
EN TODO EL PAÍS E INTERNET EN SAN SALVADOR, AÑO 2017"; de la sesión ordinaria número 
uno, celebrada a las dieciséis horas y treinta minutos, del día once de enero de dos mil diecisiete; punto 
expuesto por el Jefe de la Unidad de Adq uisiciones y Contrataciones Institucional - UACI-, licenciado 
Andrés Rodas Gómez; y 

CONSIDERANDO: 

I) 

U) 

IU) 

IV) 

V) 

/ 

Que por Acuerdo de Consejo Directivo N° 142-CN R/20 16, de fecha 9 de noviembre de ese año, se 
autorizó a la Dirección Ejecutiva efectuar la Lic itación Pública No. LP-01 /2017-CNR "SERV ICIOS 
DE E LACES IP DEDICADOS EN TODO EL PAÍS E IN TERNET EN SAN SALVADOR, AÑO 
20 17"; se aprobaron las bases de la misma, y la integración de la Comis ión de Evaluación de Ofertas 
- CEO-; 

Que la UACI ha efectuado el proceso de esa licitación. publicando el aviso de convocatoria el 15 de 
noviembre de 2016 en e l periódico La Prensa Gráfica. Asimismo se publicó en el Sistema de 
Divulgación COMPRASAL del Ministerio de Hacienda y en la Página Web del CNR. La venta de 
las bases se efectuó los días 15 y 16 de noviembre de dicho año, pudiendo además ser obtenidas por 
los interesados en forma gratuita, en e l referido Sistema de Divulgación COMPRASAL, habiendo 
descargado el pliego de bases siete (7) interesados; 

Que la recepc ión y la apertura de ofertas se realizó e l día 2 de dic iembre de 201 6, habiendo 
presentado o fertas las sociedades: TELECOMODA, S.A. DE C.V.; COMUN ICAC10NES IBW EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V.; EL SALVADOR NETWORK, S.A.; TELEFÓNICA 
MULTIS ERVICIOS, S.A. DE C.V.; y ESCUCHA (PANAMÁ), S.A. SUCURSAL EL 
SALVADOR; 

Que los criterios de eva luación de los sobres N° 1, 2 y 3 en cuanto a la evaluación legal, son 
cumple/no cumple; la evaluación financ ie ra tiene 100 puntos como máx imo y 70 puntos como 
mínimo; a la evaluación técnica se le asignan 100 puntos como máximo y 80 como mínimo; y en lo 
re lativo a la evaluación económica, el criterio es el prec io más favorable para el C R, por ítems; 

La Comis ión de Evaluación de Ofertas determinó en la evaluac ión legal, que la oferta de la sociedad 
EL SALVADOR NETWORK, S.A. , cumpli ó con todos los requis itos establecidos en las bases de 
lic itación, por lo que resultó ELEGIBLE para continuar con el proceso de eva luación financiera. Las 
sociedades TELECOMODA, S.A. DE C.V.; TELEFÓN ICA MULTISERVICIOS, S.A. DE C.V.; 
COMUN ICACIONES IBW EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; y ESCUCHA (PANAMÁ), S.A 
SUCURSAL EL SALVADOR, fueron objeto de prevenciones, de conformidad a l informe legal 
presentado por el Analista Legal y rev isado por la CEO. Se acordó, según lo establece e l Art. 53 del 
RELACAP, solicitar al Jefe de la UAC I se notificaran las prevenciones con respecto a los Estados 
Financieros intermedios al 30 de junio de l 20 16, solvencias vigentes y renovación de Matricula de 
Comerc io, respectivamente. De conformidad con el informe de la Documentación Legal y Financiera 



N° 2, emitido por e l Ana lista Legal y rev isado por la Comisión de Evaluac ión de Ofertas, se verificó 
que las soc iedades: T ELEFÓN ICA MULTISERV ICIOS, S.('. DE C.V.; COMUN ICACIONES IBW 
EL SALVADO R, S.A. DE C.V: Y ESCUCHA (PANAMA), S.A., SUCURSAL EL SALVADO R, 
cumplieron con la totalidad de las prevenciones realizadas, por lo que, se consideraron ELEG IBLES 
para continuar con el proceso de evaluación fin anc iera. La sociedad T ELECOMODA, S.A. DE C.V., 
no c umplió con la prevención a l no presentar los Estados Financieros Intermedios al 30 de junio del 
2016, por lo que se consideró NO ELEGIBLE para continuar con el proceso de eva luación 
financ iera: 

VI) En la evaluación financiera, la CEO determinó que las sociedades: TELEFÓN ICA 
MULTIS ERVI CIOS S.A. DE C. V.; COM UN ICACIONES IBW EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; y 
EL SALVADO R NETWORK, S.A.; cump li eron con el puntaje mínimo requerido de SET ENTA 
(70) PUN TOS establecido en las bases de licitación, por lo que se consideraron ELEG IBLES para 
continuar con la evaluación técnica. La sociedad ESCUC HA (PANAMÁ), S.A. SUCURSAL EL 
SALVADOR, obtuvo SESENTA (60) PUNTOS, por lo que se cons ideró O ELEGIBLE para 
continuar con la evaluación técnica, según el numeral 35 ·'Evaluación del sobre N° 1, Evaluación 
Financ iera''; 

VII) En la evaluación técnica, se revisaron las ofettas presentadas de acuerdo a los parámetros 
establecidos en las bases de licitación, verificando la CEO el cumpl imiento de las especificaciones 
técnicas solicitadas. Según lo establecido en ta les bases, los oferentes deben cumplir con los 
requis itos de la eva luación técnica, es decir, con las Especificaciones Técnicas de los servicios 
requeridos, Carta Compromiso . Cartas de Referencias en benefi cio para el CN R, obteniéndose e l 
siguiente resultado: a) la sociedad EL SALVADOR NETWORK, S. A, obtuvo 100 puntos en los 
ÍTEMS 3, 4, 5. 6, 7, 8, y 9, y no ofertó para los ÍTEMS 1 y 2; b) COMUN1CACIO ES !BW EL 
SALVA DOR S.A. DE C.V., obtuvo 100 puntos en los ÍTEM S 3, 4. y 5, y no ofertó para los ÍTEM S 
1, 2, 6, 7, 8 y 9; y e) TELEFÓNICA MULTIS ERV ICIOS S.A DE C.V., obtu vo 100 puntos para los 
ÍTEM S 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. Conforme al repmte y análisis técnico presentado por la Unidad 
solic itante y e l experto en la materia, se constató que las sociedades: TELEFÓN ICA 
M ULTISERVIC IOS, S.A. DE C. V., COM UN ICACIONES IBW, EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; y 
EL SALVADO R NETWORK, S.A.; c umplieron y superaron los OCHENTA (80) PUNTOS 
M Í IMOS REQUERlDOS en la eva luación del sobre No. 2, establecidos en las bases de lic itac ión; 
por lo que se RECOMEN DÓ cons iderarlas ELEG IBLES para continuar con e l proceso de 
evaluación del sobre N° 3. "Evaluac ión Económica' ·; 

VIII) La CEO, verificó y revtso las ofettas econom tcas de las sociedades TELEFÓNICA 
MULT IS ERVI CIOS, S.A. DE C.V.; COMUN ICACIONES !BW, EL SALVADOR, S.A. D E C. V.; y 
EL SALVADOR NETWORK, S.A.; las cuales se detallan a continuación : 
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i ••••••••••••••••••••• ITEM 1 e ITEM 2 no se pueden Otorgar al mismo ISP 
ITEM 3 e ITEM 4 no se pueden Otorgar al mismo ISP 

••••••••••••••••••••• ITEM 6 e ITEM 7 no se pueden Otorgar al mismo ISP 

PRECIO 
ÍTEM MENSUAL !YA DESCRIPCIÓN SOCIEDADES 

MÁS CESC ASIGNADO 
INCLUIDO ($) 

Enlaces IP Dedicados (Oficinas del TELEFÓNICA 
MULTISERYICIOS. S.A. DE 6.667.00 1 e R a Nivel acional) c.v. 

Enlaces IP Dedicados (Enlace Alterno ÍTEMS NO 
2 para Back up); (Oficinas del CNR a ÍTEM S O ADJUDICADO 

ADJ UDICADO Nivel Nacional) 
Enlace Internet Dedicado (Oficinas El, SAl. VADOR NETWORK. 

590.00 3 CNR an alvador). S.A. 

Enlace Internet Dedicado (Oficinas TELEFÓ !CA CNR an Salvador) (Enlace Alterno MULTISERYICIOS. S.A. DE 649.00 .¡ 
para Oack up ). C. V 

Enlace lmernet Dedicado a Ubicarse EL SALVADOR NETWORK. 100.30 5 en las Instalaciones de las Glicinas 
S.A. Centrales del CNR- CAPRES 

Enlace Internet Dedicado (Tipo 
EL Al. VADOR NETWORK. 188.80 6 Residencial) (Oficinas Centrales del S.A. CNR) 

Enlace Internet Dedicado (Tipo TELEFÓ 11CA 
Residencial) Enlace Alterno para MULTISERYICIOS. S.A. DE 649.00 7 Back up. (Oficinas Centrales del c.v. 
CNR) 
Enlace Internet Dedicado (Tipo 
Residencial) (Oficina CNR - EL AI.YADOR ETWOR K. 300.90 8 E CUELA DE CAPACITACIÓ S.A. 
ESFOR 
Enlace Internet Dedicado (Tipo EL SALVADOR NETWORK. 47.20 9 Residencial). (Ex Cuartel el Zapotc. S.A. Mapa Relieve) 

TOTAL DE LA ADJUDICACIÓN $ 9,192.20 

PRECIO TOTAL 
IYA MÁSCESC 
INCLUIDO($) 

80.004.00 

ÍTEMSNO 
ADJU DICADO 

7.080.00 

7,788.00 

1,203.60 

2.265.60 

7.788.00 

3.610.80 

566.40 

$ 110.306.40 



IX) Habiendo fina lizado el proceso de evaluación económica y con el objeto de darle cumplimiento a 
los artículos 46 "Adj udicación Parcial'·; 55 ·'Evaluación de Ofertas'· y 56 '·Recomendación para la 
Adj udicación, sus elementos" de la LACAP. 56 " Informe de Evaluación de Ofertas·' del RELACAP: 
a la Sección 11 ··Evaluación de Ofertas'· numeral 36 " Evaluación del Sobre o 3, Oferta Económica .. ; 
y numeral 39 ·'Recomendación de Adj udicación·· párrafo séptimo: "se adjudicará de forma parcial 
por ítems completos y los ítems de enlaces alternos (respaldo secundario) no pueden ser adjud icados 
al mismo proveedor de los enlaces primarios, ya que por la naturaleza de estos servicios se deben 
contratar enlaces primarios y secundarios, de conformidad a los parámetros antes expuestos y de 
acuerdo a la disponibi lidad presupuestaria fina l' ': la Comisión de Eva luación de Ofertas 
RECOM IENDA: Adjudicar de forma parcial la contratación de la Licitación Pública N° LP-
0 1/20 17-CNR "SERVICIOS DE E LACES IP DEDICADOS E TODO EL PAÍS E INTERNET 
E SA SALVADOR, AÑO 20 1 T' a las sociedades: a) TELEFÓNICA MULTISERYICIOS, S.A. 
DE C.V. , ítem 1: por un valor mensual de SEIS MIL SEJSCIE TOS SESE TA Y SIETE 0011 00 
DÓLARES (US$6,667.00), haciendo un valor total de OCHE TA MIL CUATRO 00/ 100 
DÓLARES (US$80,004.00)· ítem 4: por un va lor mensual de SEISCIE TOS CUARE TA Y 

UEVE 00/ 100 DÓLARES (US$649.00). haciendo un valor total de SIETE MIL SETECIE TOS 
OCHE TA Y OCHO 00/ 100 DÓLARES (US$7,788.00); e ítem 7: por un valor mensua l de 
SEISCIE TOS CUARE TA Y UEVE 00/100 DÓLARES (US$649.00), haciendo un valor total 
anual de SIETE MlL SETECIE TOS OCHENTA Y OCHO 001100 DÓLARES (US$7,788.00); 
hac iendo un valor total general de 1 OVE TA Y CINCO MIL QUI lENTOS OCHE TA 00/ 100 
DÓLARES (US$95,580.00), IVA incluido más CESC; b) EL SALVADOR NETWORK, S.A.; ítem 
3: por un va lor mensual de QU INIENTOS OYE TA 00/ 100 DÓLARES (US$590.00), hac iendo 
un va lor total de SIETE MIL OCHENTA 00/ 100 DÓLARES (US$7,080.00); ítem 5: por un valor 
mensual de ClEN 30/1 00 DÓLARES (US$1 00.30), haciendo un valor total de MIL DOSCIENTOS 
TRES 60/100 (US$1 ,203.60); ítem 6: por un valor mensual de CIENTO OC HENTA Y OCHO 
80/ 100 DÓLARES (US$ 188.80), haciendo un valor tota l de DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
Cl CO 60/ 100 DÓLARES (US$2,265.60); ítem 8: por un valor mensual de TRESCIE TOS 90/ 100 
DÓLARES (US$300.90); haciendo un valor total de TRES MIL SEISCIE TOS DI EZ 80/ 100 
(US$3,61 0.80); e ítem 9: por un valor mensual de CUARE T A Y SIETE 20/ 100 DÓLARES 
(US$47.20), haciendo un va lor total de QUIN IE TOS SESE TA Y SEIS 40/ 100 DÓLARES 
(US$566.40); haciendo un va lor total general de CATORCE MIL SETECIE TOS VEINTISÉIS 
40/100 DÓLARES (US$ 14, 726.40). IV A incluido más CESC; haciendo la suma de los ítems l. 3. 4 
5. 6. 7. 8. y 9, hasta por la cantidad de CIE TO DIEZ MIL TRESCIE TOS SEIS 40/ 100 
DÓLARES (US$ 1 1 0,306.40), que incluye el valor del Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios - !VA-, más el valor de la Contribución Especial para la 
Seguridad Ciudadana y Convivencia - CESC-. para el período comprendido del 1 o de enero al 3 1 de 
diciembre del 20 17. La Comisión de Eva luación de Ofertas aclara que el ítem 0 2 ''EN LACES IP 
DEDICA DOS (Enlace Alterno para Back Up), no se recomienda adjud icar, sino dec larar desierto el 
ítem N° 2. "Enlaces IP Dedicados (Enlace Alterno para Back Up, oficinas de l CNR a Nivel 
Nacional)''. debido a que las sociedades ELEG IBLES para la evaluación técnica y económica no 
ofertaron dicho ítem, entre ellas las sociedades COMU ICAClONES IBW El SALVADOR, S.A. 
DE C.V. y EL SALVADOR NETWORK; S.A. Sin embargo, la sociedad TELEFÓ ICA 
MULTISERY ICIOS, S.A. DE C.V.. lo ofertó: pero de conformidad al numeral 63 
·'ESPECIFICACIO ES TÉC ICAS MÍ IMAS REQUERIDAS'', ··Obligaciones Especiales'· 
numeral 3): Los ítems 1 y 2 no podrán ser adjudicados a un mismo proveedor. es decir. solamente se 
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puede adjudicar un ítem por proveedor; por tal razón no se le puede 
adjudicar el ítem mencionado. Asimismo, debido a que la sociedad COMUN ICACIONES IBW EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V., en los ítems ofert ados 3, 4 y 5 sus precios fueron más altos que los 
competidores, no se hizo acreedor a ningún ítem; 

X) En vista de que los serv icios de Enlaces IP dedicados en todo el país e internet en San Salvador, año 
201 7, ha sido imposible su adjudicación y contratación para ser ejecutados a partir del 1° de enero 
del presente año, debido a la fa lta de aprobación del Presupuesto General de la Nación, la vigencia 
de los contratos que se deriven de este proceso, será por once ( 11 ) meses a partir del 1 o de fe brero al 
31 de diciembre del 2017 según el siguiente detalle: 

PRECIO MENSUAL 
PRECIO TOTAL 

ÍTEM 
DESCRIPCIÓN SOCIEDADES IVA MÁSCESC 

POR ( JI) MESES, 
ASIGNADO IVA MÁSCESC 

1 CLUIDO($) INCLUIDO($) 

Enlaces IP Dedicados TELEFÓNICA 
1 (Oficinas del CNR a ivel MULTISERVICIOS. S.A. DE 6.667.00 73.337.00 

Nacional) c.v. 

Enlaces IP Dedicados (Enlace 

2 Alterno para Back up): ÍTEM NO ADJUDICADO ÍTEM NO ÍTEM NO 
(Oficinas del CNR a Nivel ADJUDICADO ADJUDICADO 
Nacional) 

Enlace Internet Dedicado EL SALVADOR 
3 (Oficinas CNR an Salvador). NETWORK. S.A. 590.00 6.490.00 

Enlace Internet Dedicado 
TELEFÓ ICA 

4 (Oficinas C R San Salvador) MUL TJSERVICIOS. S.A. DE 649.00 7. 139.00 
(Enlace Alterno para Back c.v. up). 

Enlace Internet Dedicado a 

5 
Ubicarse en las Instalaciones EL SALVADOR 100.30 1,103.30 
de las Oficinas Centrales del NETWORK. S.A. 
CNR - CAPRES 
Enlace Internet Dedicado EL ALVADOR 

6 (Tipo Residencial) (Oficinas ETWORK.S.A 188.80 2.076.80 
Centrales del CNR) 

Enlace Internet Dedicado TELEFÓNICA 
7 (Tipo Residencial) Enlace MULTISERVICIOS, S.A. DE 649.00 7.139.00 

Alterno para Back u p. c.v. (Oficinas Centrales del CNR) 

Enlace Internet Dedicado 

8 
(Tipo Residencial) (Oficina EL SALVADOR 300.90 3.309.90 
CNR - ESCUELA DE NETWORK, S.A. 
CAPACITACIÓN ESFOR 
Enlace Internet Dedicado 

9 
(Tipo Residencial) (Ex EL SALVADOR 47.20 519.20 
Cuartel el Zapote, Mapa ETWORK. S.A. 
Relieve) 

TOTAL DE LA ADJ UDICACIÓN S 9,192.20 S 101.114.20 



POR TANTO, de confonnidad a la recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofe1tas, y a lo 
olicitado por la Administración; en uso de sus atribuciones legales y con base en las disposiciones citadas, 

ACUERDA: 1) adjudicar de forma parcial la contratación de la Licitación Pública o LP-0 1/20 17-CNR, 
·'SERVICIOS DE E LACES IP DEDICADOS EN TODO EL PAÍS E 1 TERNET E SA SALVADOR, 
A- O 201 T a las sociedades: a) TELEFÓN ICA MULTISERYICIOS, S.A. DE C.V., ítem l : por un va lor 
mensual de SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES (US$ 6,667.00), haciendo un 
valor total por 11 meses, de hasta SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE 00/ 100 
DÓLARES (US$73.337.00); ítem 4: por un va lor mensual de SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
00/ 100 DÓLARES (US$649.00); hac iendo un va lor tota l por 11 meses de hasta SLETE MIL CIENTO 
TREI TA Y NUEVE 00/1 00 DÓLARES (US$7, 139.00); e ítem 7: por un valor mensual de SEISCIENTOS 
CUARE TA Y NUEVE 00/ 100 DÓLARES (US$649.00), haciendo un valor total por 11 meses de hasta 
SIETE MIL CIE TO TREINTA Y UEVE 00/100 DÓLARES (US$7, 139.00); haciendo un va lor total por 
11 meses de hasta OCHE TA Y SIETE MIL SEISCIE TOS QUINCE 00/1 00 DÓLARES (US$87.615.00); 
IVA inclu ido más CESC, para el período comprendido del 1° de febrero al 31 de diciembre de 2017: b) EL 
SALVADOR ETWORK, S.A. , ítem 3: por un valor mensual de QU INIE TOS OYE TA 00/100 
DÓLARES (US$590.00);haciendo un valor total por 11 meses de hasta SEIS MIL CUATROCIE TOS 

OYENTA 00/ 100 DÓLARES (US$6,490.00); ítem 5: por un valor mensual de CIE 301100 DÓLARES 
(US$100.30); haciendo un valor total por 11 meses de hasta MIL CIE TO TRES 30/ 100 DÓLARES 
(US$1 , 103.30); ítem 6: por un valor men ual de CIE TO OCHENTA Y OCHO 801100 DÓLARES 
(US$ 188.80); haciendo un valor total por 11 meses de hasta DOS MlL SETENTA Y SEIS 80/ 100 
DÓLARES (US$2,076.80); ítem 8: por un valor mensual de TRESCIE TOS 90/ 100 DÓLARES 
(US$300.90); haciendo un valor total por 11 meses de hasta TRES MIL TRESCIENTOS NUEVE 90/ 100 
DÓLA RES (US$3,309.90); e ítem 9: por un valor mensual de CUARE TA Y SIETE 20/ 100 DÓLARES 
(US$47.20); hac iendo un valor total por 11 meses de hasta QUIN IENTOS DIECINUEVE 201100 
DÓLARES (US$519.20); hac iendo un va lor total por 11 meses de hasta TRECE MIL CUATROC IE TOS 

OVE TA Y NUEVE 20/ 100 DÓLA RES (US$ 13,499.20); IVA incluido más CESC; haciendo la suma de 
lo ítems l. 3, 4. 5, 6, 7, 8, y 9, hasta por la cantidad de CIE TO UN MIL CIENTO CATORCE 20/ 100 
DÓLA RES (US$1 O 1. 114.20), que incluye el IV A más CESC, para el período comprendido del 1 o de febrero 
al 31 de diciembre de 20 17; ll) declarar desierto el ítem o 2. ·'En lace IP Dedicados (Enlace Alterno para 
Back Up. oficinas del C R a ive l acional), debido a que las soc iedades elegibles para la evaluación 
técnica y económica, no ofertaron dicho ítem; lll) autorizar a la Administración, para que rea lice nuevo 
proceso de compra por la modalidad de Libre Gestión o según corresponda, para la adqu isición del ítem o 2 
" Enlace IP Dedicados (Enlace Alterno para Back Up. ofi cinas del C R a ivel Nacional); I V) nombrar 
como Administrador de los Contratos, al Técnico Julio César Contreras Peraza, Coord inador de 
Telecomun icaciones de la Dirección de Tecnología de la Información - DTI-; y V) autorizar al Director 
Ejecutivo para que en caso sea necesario. susti tuya al Administrador de los Contratos nombrado. Las 
cantidades mencionadas están expresadas en Dólares de los Estados Unidos de América; e incluyen el va lor 
del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios - IV A-, y el va lor de la 
Contribución Especial para la Seguridad Ciudadana y Convivencia -CESC-. San Salvador, once de enero de 
dos mil diecisiete. COMUNfQUESE.-

JGLCh•RACCh• rmcm.l. 


